

Aviso: Revisiones de la Asignación de Servicios Públicos del Vale (voucher) de Elección de Vivienda de Sección 8
De acuerdo con 24 CFR 982. 517, Lucas Metropolitan Housing (conocido por sus siglas en inglés como LMH) debe revisar su programa de asignaciones de servicios públicos cada año y debe revisar el programa si ha habido un cambio del 10 por ciento o más en cualquier tarifa de servicios públicos desde la última vez que la asignación para ese servicio público se revisó.
Se realizó una comparación de las tarifas y los cargos de los proveedores de servicios públicos e indicó un cambio superior al 10 % en las tarifas y los cargos de los servicios públicos desde que se realizó el estudio de 2021. Por lo tanto, LMH está revisando sus asignaciones de servicios públicos.
Puede revisar las revisiones de asignación de servicios públicos, que están disponibles en el sitio web de LMH https://bit.ly/3T12LzU; en la Oficina Central de LMH en 435 Nebraska Avenue, Toledo, OH 43604; y en su oficina de Byrne Road, 211 S. Byrne Road, Toledo, OH 43615.
Puede enviar comentarios por escrito sobre los cronogramas en cualquier momento, para su consideración durante el próximo ciclo de revisión. Puede enviar comentarios a Amy Gerber por correo electrónico a agerber@lucasmha.org.
Descargue los Programas propuestos de asignación de servicios públicos de vales (vouchers) de elección de vivienda
Los programas de asignación de servicios públicos para Toledo, Sylvania y Maumee, Ohio, se aplican a los condados de Lucas, Wood y Fulton.
De acuerdo con 24 CFR 982. 517 (e), a pedido de una familia que incluye a una persona con discapacidades, la PHA debe aprobar una asignación de servicios públicos que sea mayor que la cantidad aplicable en el programa de asignación de servicios públicos si se necesita una asignación de servicios públicos más alta como adaptaciones razonables de acuerdo con 24 CFR parte 8 para que el programa sea accesible y utilizable por el miembro de la familia con una discapacidad.

Fecha de vigencia propuesta para las concesiones de servicios públicos revisadas: 1 de enero de 2023.
